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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y

Ayacucho”

Lima, 20 de marzo de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00041-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-AGEBATP

Señores
Director (a) de los CEBA de Gestión Pública y de Convenio
Director (a) de los CETPRO de Gestión Pública y de Convenio

Presente.-

Asunto: PRECISIONES ANTE POSIBLE PARALIZACIÓN INDEFINIDA DE
LABORES EN II.EE.

Referencia: a) Ley N°29944, Ley de Reforma Magisterial
b) OFICIO MÚLTIPLE N° 00038-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para remitir adjunto al presente el documento de
la referencia b), por medio del cual la Dirección General de la Dirección General de
Desarrollo Docente remite precisiones ante alertas de suspensión del servicio
educativo por medidas de paro o huelga que se estarían promoviendo a nivel
nacional.

En ese sentido, solicita a los directivos tener en cuenta las precisiones establecidas
en el documento de la referencia b, considerando que podría ponerse en riesgo el
buen inicio del año escolar 2024 y la continuidad de servicio educativo, esta Dirección
General, en coordinación con la Dirección Técnico Normativa de Docentes – DITEN,
brinda las siguientes recomendaciones, a fin de que sus despachos las tengan en
consideración:

a) El director de la IE o responsable del programa educativo, es el encargado de
implementar un monitoreo oportuno y permanente a la labor realizada por
docentes y auxiliares de educación a su cargo, siendo ello así, le corresponde
remitir a la UGEL la relación de profesores o auxiliares de educación que han
incurrido en dicha interrupción dentro del plazo de 24 horas.

b) Las Unidades de Gestión Educativa Local, tienen la responsabilidad de
monitorear y supervisar el cumplimiento de la calidad del servicio educativo en
las IIEE y programas educativos de su jurisdicción, debiendo garantizar la
continuidad del servicio educativo, ejecutando los descuentos respectivos en
caso de corresponder.

c) Los profesores y auxiliares de educación deben asistir a su centro de labores,
cumpliendo la jornada laboral habitual, recibiendo como contraprestación el
pago de remuneraciones por el trabajo efectivamente realizado. Se les indica

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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que, se encuentra prohibido el pago de remuneraciones por inasistencias
injustificadas.

Considerando lo antes señalado, se exhorta a sus despachos para que, en el marco
de sus competencias, se sirvan adoptar las medidas pertinentes para el cumplimiento
de lo indicado en el presente documento, bajo responsabilidad funcional y
administrativa.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,
Documento emitido de acuerdo a las facultades y atribuciones delegadas por el Órgano de Dirección de la UGEL07 mediante Resolución
Directoral N° 001-2024-UGEL07.

GMSU/D.UGEL07
RMTB/J(e).AGEBATP
GIAL/OF.AGEBATP
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